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HUMERO SU ELTO, A TRASADO, 5 PESETAS 
DI VIn ta .n la Ca la Auxiliar d, R.nlas ISacramenta, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ,,12 

la correspondencia se diriglr6 al lIustrrsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD ftml!D O e ft rt .. 

SE PUBLlCA SEMANALMENTE 

Dep6sito legal: M. 7.178·1958. 

S umario 

COllISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 23 de mayo de 1973. 

ALCALD ÍA PRES IDENCIA: Bando sobre vacunación antirrábica de 
perros.-Relaciones de las licencias de apertura (actividad cali­
ficada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de la misma. 

ECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal : 
Haciendo públicas las listas provisionales de aspirantes admi­
tidos y excluidos para cubrir distintas plazas y los Tribunales 
calificadores para los concursos y concursos-oposiciones que se 
indican, y señalando fechas para el ejercicio de las oposiciones 
que se mencionan.-Anuncios de subasta de lotes de muebles, 
enseres y otros efectos y sobre peticiones de licencias según el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc.-Edictos diri­
gidos a los interesados que se señalan. 

Gemida Municipal de Urbanismo: Anuncios aprobando el proyecto 
de reparcelación de terrenos entre la avenida de Nueva Zelanda 
y las calles de Luis Andrés y San Gerardo y sobre inclusión de 
la finca número 6 de la calle de Doña Urraca en el Registro 
Municipal de Solares. 

"''''\4 '1'' ''' '''\1 ' 11 ' \1 '1' ' 1''11'1 ' '1/ ' '''1' '''''''1/ ' '''1''1''II " "U'I,'U'I I'U'I""''''II' '''I,'I , 'II'II"",''I,'I"I"I""'."I"U'I"I"U'I 

Comi,ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE MAYO DE 1973.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
P,IlIado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
~Iez.de Diego; Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano 
odnguez y Uslé T rueba; los Delegados de Servicio seño­

~~ ~a~za Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi 
. oc.1~h, De Aguinaga López y Fanlo García, y el Gerente 
~~~:pal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
p m len el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 

Brese.nte el Interventor de Fondos interino, señor Arnau 
erl1Ja. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
Illañana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~~~ERDOS,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el dla 16 del corriente mes. 

Illu : . Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ;1~I P~l publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.750 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo de 
profesores y alumnos del James Hillhouse High School de 
New Haven (Connecticut), con cargo a la partida 119 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los profesores 
y alumnos que toman parte en el XVIII Intercambio Esco­
lar Madrid-Barcelona, con cargo a la partida 119 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.750 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a un grupo de 
turistas pertenecientes a la Association Touristique des Che­
minots, con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 26.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al IV Simposio de Experiencias y Proyectos (Defensa de la 
Atmósfera Urbana), con cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, a los opositores que se relacionan a continuación, 
para ocupar en el Servicio de Artes Gráficas Municipales 
los puestos de trabajo que se expresan, con el emolumento 
básico que para cada uno se indica, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en las bases de la oposición 
y en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación: 

Don Rafael Pascual Rampérez, Ayudante tipógrafo, con 
el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales (grado re­
tributivo 6). 

Don Luis Ildefonso Adeva y don Enrique de Pablo 
Malina, Oficiales segundo (Marcadores) de la Sección de 
Máquinas, con el emolumento básico de 56.000 pesetas 
anuales (grado retributivo 7). 

Don José María Conde Morán, Oficial segundo maqui­
nista de la Sección de Litografía, con el emolumento básico 
de 56.000 pesetas anuales (grado retributivo 7). 
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Don Enrique Martín García, Oficial segundo de lujo 
(Cortador) de la Sección de Encuadernación con el emolu­
mento básico de 56.000 pesetas anuales (grado retribu­
tivo 7). 

Don Angel Alvira Tardón, Ayudante encuadernador 
con el emolumento básico de 52.500 pesetas anuales (grad¿ 
retributivo 6). 

Doña María Isabel Magán Calvo, Costurera, con el emo­
mento básico de 52.500 pesetas anuales (grado retribu­
tivo 6). 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, Mozos de grúas municipales, con 
el emolumento básico de 46.800 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 4 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que·'sse irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados in­
interrumpidamente a la Corporación, y con los demás de­
rechos y deberes consignados en los acuerdos y disposicio­
nes l~gales y reglamentarias que les sean de aplicación, a los 
opositores que, por el orden de las calificaciones obtenidas 
por los mismos, se relacionan a continuación: 

Don Isaac Martín Zamora ...................... .. 
Don Diego Pérez Sánchez ...................... .. 
Don Guillermo García López .................... . 
Don Jesús Molinero del Campo ................ .. 
Don Paulina Rodríguez Pariente ......... .. ... . 
Don Fidel Serrano Gamo .......................... . 
Don Salvador Cardona Lleixa .................... . 
Don Tomás Estebarán Cervero ................. . 
Don Alfonso Cenalmor Sáez .. .................. . 
Don Narciso Martínez Maestro ................. . 
Don Carlos Vilaverde Rodríguez .............. . 
Don Luis Cano Barajas ............ .............. . 
Don Julio Flores Rodrigo ........................ . 
Don José Luis Blázquez Gómez .... ............ .. 
Don Julián Ortiz Villafranca ...... .............. . 
Don Rafael Pla Ginés ............................ .. 
Don José Rodríguez Tineo ....................... . 
Don Manuel Barrera de la Peña ...... .......... .. 
Don Antonio Larca Malina ........ . ...... .... .. .. . 
Don Isaías Blázquez Arroyo ................... .. 
Don Francisco Tamayo Perea .................... . 
Don Angel Haba Mohedano ................... .. 
Don Mariano Zapata Collado ................... .. 
Don José Antonio Alcón Hernández ....... .. .. . 
Don Juan Eladio Donaire Zanga .............. . 
Don Mateo Vicente Sánchez .................... .. 
Don Antonio Martínez de Mingo ............ . . . 
Don Esteban Tejedor Cerrada ................ .. 
Don J ulián Astudillo González ......... .. ...... . 
Don Nicolás Domínguez Garrido .............. . 
Don Rafael Martínez Carabaño ................. . 
Don Francisco Carrasquilla Martín ...... ..... . 
Don Juan Antonio Aguilera Pavón ......... : .. 
Don José Benito Ocejo .......................... . 
Don Francisco López Burgos ............. ...... .. 
Don Roberto Rosella Alonso ...... ............. .. 
Don Enrique Rubio Polo ........................... . 
Don Inocencia Luis Gómez Grande ... ........ . 
Don Albino Vinuesa Vinuesa ................... .. 
Don Pedro Muñoz González ...... ...... ... .... .. 
Don Apolonio Domínguez Garrido .............. . 
Don Antonio Moreno Arévalo ................. . 
Don Fermín Corrochano Jerónimo ............. .. 
Don Vida! Jiménez Prieto ...................... .. 
Don Rufino López Antón ...................... .. 
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Don Moisés García Garrido 

P1ll!tao ----Don José María Borrego N av~~;~t~ ' :: ....... . 
Don Juan Ant~nio Jiménez Rodríguez .:::::: ... 
Don Rafael Miranda Alonso '" 
Don Emilio Blanco Casas ............. " . 
Don Vicente Encabo MarÚ~~~""""""'" 
Don Jesús Gallego Martín ...... :::::::: ........ .. 
Don Cándido Izquierdo Fraguas ............. .. 
Don Segundo García Rubio . " .... o" 

Don José Antonio García Sá~~h~;"""""""" 
Don Vicente García Muñoz ......... .. 
Don José Gutiérrez Rivera ...................... .. 
Don José Luis Carballo M~~~~~~"""""""' " 
Don Virgilio Martín Villoslada ............ '" 
Don Pedro Talavera Rino ............ .. 
Don Emilio Fernández Lóp~~' ::::: :::::::::::' 
Don Abudemio Naranjo Moreno .......... : .. .. 
Don Tomás Montes Gómez .. .. 
Don Antonio Pérez Jiméne~": ::::::: ::::::::: 
Don Lucas Sánchez Hurtado 
Don Salvador Aparicio Garcí~' V ~~ ~~;~ .. : : :: :: 
Don Miguel de los Santos Barreno Hoyuelos. 
Don Florentino Alcón Hernández 
Don Gabriel Alonso Baños ......... ::::::::::::::: 
Don Emiliano de la Fuente García 
Don Isidro Antonio Martínez Bar;~~'¡;;'::::: : 
Don Eugenio Hernández Natal ......... ..... .. . . 
Don Manuel Higueras Menéndez ...... ........ . 
Don Heliodoro Montes Ruano 
Don Tomás Rey Muñoz ......... :::::::::: :::::::: 
Don Epifanio Casillas Burguillo .... ............ .. 
Don Demetrio Julián Terán .............. ..... .. 
Don Felipe Valero Piqueras . ........ .......... .. 
Don Angel García García ................... .... . 
Don Félix Agüeros la Roja ........ ............ . 
Don Florencio Bricio de Lucas ......... .... .. .. . 
Don Francisco Sánchez Rodríguez ........ ..... .. 
Don Luis Simón Hita .......................... .. .. 
Don Antonio Martínez Martínez ..... ... .... .. . 
Don Juan José Sánchez García ................ .. 
Don Santiago García Martín . .. .. .............. .. 
Don Modesto Rubiales Manzanas .......... .... . 
Don Dionisio Muñoz Muñoz .. ............... .. .. 
Don Aurelio Sánchez Jiménez .... ............... .. 
Don Alfonso Hernández Castillo .............. . 
Don J ulián García Sánchez .. .... ................ .. 
Don Carlos Fernández Belinchón .............. . 
Don José Ramos García .......................... . 
Don Francisco Alcalde Bello .................... . 
Don José Luis Sánchez López .......... ...... .. 
Don José David Aceituno .. .. ....... ............ . 
Don Laureano Nombela Gómez ............ .... .. 

7,75 
7 '. , 
7 '. , 7 _. 
, 

7,45 
7,40 
7,3' 
7,30 
7,2' 
7,2' 
7,15 
7 
6,85 
6,85 
6,85 
6,80 
6,80 
6,70 
6,70 
6,70 
6,65 
6,W 
6,55 
6,55 
6,55 
6,40 
6,30 
6,30 
6,30 
6,30 
6,20 
6,20 
6,20 
6,15 
6,10 
6 
6 
6 
5,W 
5,W 
5,80 
5,80 
5,70 
5,W 
5,SO 
5,45 
5,40 
5,40 
5,20 
5,15 
5,10 
5,05 
5 Don Emilio Elvira López .................. .... .. 

Don Felipe Luengo Bonilla .......... ...... ........ S 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base decimotercera de la convocatoria, todas las ac' 
tuaciones del aspirante don Pedro Luis Bravo Otero, por 
no reunir, en la fecha en que finalizó el plazo de pres

en
· 

tación de instancias las condiciones exigidas en los aparl· , .. , d tener a 
tados a) y b) de la base cuarta de la OpOslclOn, .. e lta 
edad de veintiún años y haber cumplido el ServICIO MI J 'f:' 

9 
° A . . 1 e se especJ l' . Abonar a los Centros slstencla es qu . te 

can en el expediente la cantidad de 932.300 pesetas, Impo~e. 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en lOeS r~ .' d la orl'" 
ridos Centros a personal en activo al serVICIO e . I re' 
ración y clases pasivas de Administración local, t~ ~n. 
y beneficiarios de asistencia médica, con cargo a Juni' 
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
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== . l d Asistencia Médica, y por el período a que se refie-
opa l e facturas adjuntas; dicho gasto será cargo a la 
ren 'd

as 
189 del presupuesto de 1972, que rige interina­

partl a 
mente. 

Obras y Servicios Urbanos 

10 Aprobar, en siete expedientes, otros tantos pro-

t 
. de obras de urbanización en las calles que a conti-

yec os . l' d d ~uación se re1acl.of~1an, por os lmpolrtes q':de ca
23

a
d
ca

l 
a uno 

d 1Ios se especl lcan, con cargo a a parÍ! a e presu-
e ~to extraordinario de 1972 (primera fase), "Para ejecu­
p~e del plan de actuación urgente", contratándose con j un-
cton f d 1 d' d' . d' lente Y en avor e un so o a JU lcatano, me lante 
~curso público, a tenor de lo establecido en los artícu­
~s 37-3 Y 38-2 del vigente r~glam~~to de Contratac.ión .de 
las Corporaciones .locales, e lmpomendose las co~tn~uclO­
nes especiales, haCiendo constar expresamente la mexlsten­
cia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución: 

Calle de los Hermanos Del Moral, 1.129.583 pesetas. 
Calle de José Garrido, 560.506 pesetas. 
Calle de Carballino, 578.754 pesetas. 
Calle de Fuentesaúco, 411.812 pesetas. 
Calle de Villamanín, 1.633.882 pesetas. 
Calle de Santiago Estévez, 1.503.634 pesetas. 
Calle de Coria, 492.429 pesetas. 
11. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos proyec­

tos de urbanización en las calles que a continuación se rela­
cionan, por los importes que para cada uno de ellos se es­
pecifican, con cargo a la partida 23 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera fase), "Para ejecución del 
plan de actuación urgente", contratándose conjuntamente 
y en favor de un solo adjudicatario, mediante concurso 
público, a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, 
haciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Taivilla, 1.479.189 pesetas. 
Calle del Bismuto, 1.133.103 pesetas. 
Calle del Opalo, 442.734 pesetas. 
Calle de San Teófilo, 326.633 pesetas. 
Calle de San Adrián, 266.276 pesetas. 
CaUe de San Neviano, 281.313 pesetas. 

12. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de urbanización en las calles que a continuación 
se relacionan, por los importes que cada cada uno de ellos 
se especifican, con cargo a la partida 23 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera fase), "Para ejecución del 
plan de actuación urgente", contratándose conjuntamente 
y. e~ favor de un solo adjudicatario, mediante concurso 
~Ub\¡7o, a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 

el vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
~es . locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, 
aClendo constar expresamente la inexistencia en todos los 

casos, de subvenciones o auxilios para su eje~ución: 
_ CaUe del Miosotis, desde la de M úller a la de Nuestra 

enora de los Dolores, 2.597.586 pesetas. 
Lo Calle del Marqués de Villabrágima, desde la de Joaquín 

renzo a la de las Islas de Cabo Verde, 2.285.598 pesetas. 

to ~3. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
ción ~ obras .de pavimentación en las calles que a continua-

ello e relaCIOnan, por los importes que para cada uno de 
s Se e 'f' e,xtr ~pec? lcan, con cargo a la partida 23 del presupuesto 

Plana~dl11ano ?e 1972 (primera fase), "Para ejecución del 
y e fe actuaCión urgente", contratándose conjuntamente 
pÚb~ avor de un solo adjudicatario, mediante concurso 
del ~~o, a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 
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locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, ha­
ciendo constar expresamente la inexistencia, en todos los 
casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Gutierre de Cetina, desde la de San Fidel al 
final, 2.764.107 pesetas. 

Calle de Agastia, entre las de Emilio Vargas y Mira el 
Valle, 2.628.426 pesetas. 

Calle de Carolina Coronado, 3.271.283 pesetas. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el pliego de condiciones formulado 

para contratar, durante un período de cinco años, la con­
servación de las zonas ajardinadas del barrio Ir de Mora­
talaz, con una extensión de aproximadamente cinco hectá­
reas, a razón de 160.000 pesetas por hectárea y año, lo que 
representa un importe anual de 800.000 pesetas. 

Segundo. La cantidad de 300.000 pesetas, que es el 
gasto calculado para el corriente ejercicio, teniendo en 
cuenta que la prestación del servicio comienza el 16 de 
agosto, será cargo a la partida 446 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, según las es­
pecificaciones señaladas en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones espe­
ciales por parte de los contratistas que acudan a la licita­
ción, dada la índole del servicio que se contrata. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de calefacción por gas ciudad 
y reparaciones diversas en el Centro Asistencial de la La­
tina, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 477.981 pesetas, será cargo a la partida 615 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de habilitación del local destinado a guar­
darropas del personal obrero en e! Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 432.997 pesetas, será cargo a la partida 289 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar un gasto total de 78.090 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el 
importe de los trabajos efectuados durante el mes de abril 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
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realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 403 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente, y conforme a la relación que figura en 
el expediente. 

18. Aprobar un gasto de 281.970 pesetas para reinte­
grar a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de abril 
último, relativa al suministro de materiales diversos a dis­
tintas dependencias municipales, con cargo a las partidas 
detalladas en la misma del capítulo II del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

19. Declarar prescritos los créditos relacionados por la 
Intervención General, por un importe total de 105.874,81 
pesetas, procedentes de mandamientos de pago como devo­
luciones por el concepto de "Pasos de carruajes" , por haber 
transcurrido el plazo que señala el artículo 796 de la ley 
de Régimen local, a fin de que sean dados de baja en las 
Resultas que se incorporan al presupuesto formulado para 
el ejercicio actual, conforme a lo dispuesto en el artículo 294 
del reglamento de Haciendas locales. 

20. Retirar una propuesta interesando la aprobación 
de un gasto de 232.200 pesetas para abonar a don Doroteo 
Estaban Val verde el importe de la indemnización a que fue 
condenado el Ayuntamiento, por sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo, y que fue acatada por la 
Corporación, con cargo a la partida 676 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

21. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
37.965,50 pesetas para abonar a distintos Tribunales Tute­
lares de Menores el importe de estancias en establecimien­
tos benéficos dependientes de los mismos de menores natu­
rales de Madrid, con cargo a la partida 279 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

22. Aprobar, en veintinueve expedientes, las cuentas 
de cantidades que se percibieron para diferentes atenciones 
de los Servicios en calidad de "a justificar" . 

23. Aprobar un gasto de 8.170 pesetas para abonar 
a la ferretería Rufo Martín el importe de su factura por 
suministro de material para la fijación de placas rotulado­
ras de las vías públicas, con cargo a la partida 691 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente. 

24. Aprobar un gasto total de 677.329 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados por diferentes Empresas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

25. Aprobar un gasto total de 1.310.740 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto total de 1.356.961 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 4.206.162 pesetas para 
abonar el importe de doce certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas al for ­
mulado para el ejercicio actual. 

28. Aprobar un gasto total de 7.436.414 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por suministros 
realizados a diferentes dependencias municipales, con cargo 
a los créditos que, procedentes de la partida 431 del presu­
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas al for­
mulado para 1973, pendiente de aprobación. 

29. Aprobar un gasto total de 1.410.771 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por suministro 
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~ 
de plantas para el Parque de Entrevías con 

' d' d d ' ,cargo a I cre Itos que, proce entes e ejercicios anterior h o 
. R 1 1 f es, an d 1l1corporarse como esu tas a ommlado para 1 . ..e 
actual, pendiente de aprobación. e eJercIcIo 

30. Conceder, a partir del 1 de enero del año 
a don Antonio Blanco Rodríguez la bonificació en dc~r. o, 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rnl t·

e 

1 . di' 2 d 1 1 e a 1\'0 al co eglO e numero e a paza de Mondariz ten' d . . , len o en 
cuenta que se trata de bIenes dest1l1ados directame t 

~ t di " neala ensenanza por par e e co eglO autorIzado por el Mi . t . 
d Ed . , C' . . d 111 eno e ucaclOn y lenCla, sIen o, por tanto de aplicac" I 
establecido en el artículo 15-2-A de la co;respondientIO~ o 
denanza y en la vigente ley de Régimen local ' debiend

e 
r-

. . d 1 1 'o, en consecuenCIa, estiman o a rec amación formulada re t'f' 
1 ' 1 d 1 b' . d ' C I 1-car a matrICU a e ar ItrIO e que se trata, a partir del 1 d 

enero del próximo año, p~sando a ser la cuota anual a sati : 
f~cer de 53 p~~etas, enVlan~?, con posterioridad, el expe­
dIente al ServIcIO de InspecclOn para que realice la compro­
bación regla~entaria de la . declaración de alta, presentada 
por. el contrIbuyente y envIada a ese Servicio, y requerir 
al 1l1teresado para que en el plazo de diez días hábiles 
abone la citada cantidad de 53 pesetas, anulándose el recibo 
que se encuentra puesto al cobro en la Oficina Recaudado. 
ra del distrito de Tetuán, cursándose, a tal efecto, las órde­
nes oportunas a quien en derecho corresponda. 

31. Conceder, a partir del 1 de enero de 1974, a In ti­
tutos Mangold, S. A., la bonificación del 50 por 100 en la 
cuotas del arbitrio de radicación relativo al local del nú­
mero 32 de la avenida de José Antonio, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de Centro reconocido y autorizado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud formulada, 
rectificar la matrícula del arbitrio, a partir del 1 de enero 
del próximo año, pasando a ser la cuota anual a satisfacer 
de 13.232 pesetas. 

32. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del pró­
ximo año, a Lombardía Hermanos, S. A., la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al local del número 1 de la calle de Gustavo Fer­
nández Balbuena, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de, I~ co­
rrespondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regllllen 
local ' debiendo en consecuencia estimando en parte la 
recla~ación for~ulada confirmar' el acta de la Inspección, 
por el período 1969-1973, con la liquidación que .se indica 
en el expediente y con los apercibimientos en la mIsma con-
tenidos. _ , . no 

33. Concede~, a parti ~ del 1 de .e?er~, del proxlmo aJ(x) 
a don Julio Gonzalez MaCIas la bomflcaclOn del 25 ~r al 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondIente 
local del número 60 de la calle de Albasanz, teniendo .en 

.. b' d en zona ¡n-cuenta que se trata de establecImIento u Ica o 'd 
. d l' . , 1 stablecl o en dustrial, SIendo, por tanto, e ap l~aclOn o e en la 

el artículo 15-2-D de la correspondIente Ordenanza Y . 
. , . d b' d consecuencIa, vIgente ley de Reglmen local ; e len o, en ' 1 del 

estimando la solicitud formulada, rectificar la matncu a do 
. d ~ o pasan 

arbitrio a partir del 1 de enero del cIta o an , . do 
, 91 t s envlan , 

a ser la cuota anual a satisfacer de 4.3 .Vese a 'r pección 
con posterioridad, el expediente al ServIcIO .de d n~ decla-
para que realice la comprobación reglan~entarta e ~nviada 
ración de alta presentada por el contrIbuyente y 
a ese Servicio. . . de plu' 

34. Declarar la exención de pago del ar~¡tr~o la finca 
valía en la transmisión del piso octavo derec a e ha sido 

, d C . en la que numero s 11 y 13 de la calle e anenCIa, 
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~ 
. te Inmobiliaria Joferma, S. A., y adquirente don 

3¡enan . d t d en . Emile Phares, temen o en cuenta que se rata e 
A~to!Oe transmisión de finca resultante de la ejecución de 
pn

mer
: s de urbanización, acogida a los beneficios tributa­

r.royee ~nocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, sien­
nOS ree tanto de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
do. por spondiente Ordenanza y en el artículo 520, apar­
la corf)re de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
t.1do 'encia decretar la conclusión y archivo del expe-conseell , 

diente. . 'd d 1 b" d 1 35. Declarar la e~enclOn e pago. e ar it.no e p us 

1, n las transmiSIOnes de determmados piSOS de las 
1'3 la e . d 11 16 I 
fincas sitas en la calle de RI?a ese N a, . 'IYd otlraVs,. e? das 

ha sido enajenante el Insbtuto aClOna e a IVlen a 
qued ul'rentes don Manuel Pérez Bocas y otros, teniendo en 
, a q . 1 b' . 
éuenta que el vendedor, s.obrde qmen recae e

d 
ar It

l
:lO, .~s uln 

organismo del Estado, sien. o, poOr dtanto, e ap Ica
l 
CIO~ o 

-t blecido en la correspondiente r enanza y en e arbcu­
fS ~20- 1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
;n~eeuencia, disponer.ta conclusión y. archivo de las actua­
'ones a las que se refIeren los expedientes. Cl 1 . 

36. Conceder, en tanto se mantengan las actua es cir-
cunstancias de inedificabilid.ad.' a don Luis ~arcí.a. Sánchez 
la exención de pago del arbitno de solares sm edIficar rela­
til'O a finca sita en la calle de Jaén, con vuelta a la del Co­
mandante Zorita, teniendo en cuenta que la misma se en­
cuentra afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, referida al plan parci~l d~ ,la avenida 
del Generalísimo, siendo, por tanto, de aphcaclOn 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación formulada, causar 
baja en matrícula la inscripción relativa a la citada finca, con 
efectos desde elIde julio próximo, retirando del cobro, 
para su anulación, el recibo correspondiente al primer s~­
me tre del actual ejercicio, impugnado en tiempo hábil 
y forma legal, y, asimismo, declarar firmes e inimpugnables, 
por caducidad de la acción, los pagos de los recibos relativos 
a períodos anteriores y la liquidación que se cita en el expe­
diente de 1972, por la que se expidió certificación de descu­
bierto, por un importe de 68.819 pesetas de principal; pro­
ceder a la incautación del depósito, constituido en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, mediante aval 
bancario otorgado por el Banco Central, por un importe de 
86.024 pesetas, y aplicar el mismo al pago de las cantidades 
adeudadas. 

37. Interponer, en diez expedientes, de conformidad 
Con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-administrativos contra las resoluciones, dictadas 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado en parte las reclamaciones, promovidas por los 
contribuyentes que se citan, sobre exacción de derechos por 
el concepto de puestos en relación con los situados y alma­
cenes del Mercado Central de Frutas y Verduras, que 
también se indican: 

~eclamación, promovida por don Angel Malina Ruiz, 
relatIva a los situados números 126 y 128 y almacén nú­
mero 68. 

Reclamación, promovida por Hermanos Ferrer Martí­
nez, S. L., relativa al situado número 149 y almacén nú­
mero 53. 

~eclamación, promovida por don Vicente Raga Pinilla, 
relatIva al situado número 220. 

~eclamación, promovida por don Emilio Redondo Pa­
ram~o, relativa a los situados números 111 y 256 y al­
macen número 94. 

I ~eclamación, promovida por don Ricardo Cea Fuster, 
re atIva l' , a os Situados numeros 165 y 167. 
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Reclamación, promovida por Cooperativa Agrícola de 
Aranjuez, relativa a los situados números 142 y 144. 

Reclamación, promovida por don Pedro Olivar Moreno, 
relativa al situado número 119. 

Reclamación, promovida por don Angel Ruiz Díaz, rela­
tiva a los situados números 113 y 115 y almacén número 85. 

Reclamación, promovida por don Antonio Garcia Pérez, 
relativa a los situados números 26 y 28 y almacenes núme­
ros 54 y 91. 

Reclamación, promovida por don Enrique Gálvez Arce, 
relativa al situado número 212. 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte, co­
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Carmelo 
Brezmes Martínez contra resolución, dictada por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por don José Cano Pereda, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a transmisión de la finca número 30 de la calle de Villa­
nueva, con vuelta a la del Conde de Aranda, 23. 

39 y 40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte las siguien­
tes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Fernando Morales Es­
teban sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
a loc~l sito en el número 22 de la calle de los Carrascales. 

Reclamación, promovida por don Rafael Díaz Valle N a­
varro, sobre exacción del impuesto de circulación (año 1971) 
relativo a determinado vehículo. 

41 y 42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por Mohán, S. A., sobre exac­
ción del impuesto de circulación (año 1971) relativo a deter­
minado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Alfonso Arias de 
la Cuesta, sobre exacción del impuesto de circulación 
(año 1971) relativo a determinado vehículo. 

43. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
a continuación se relacionan, que alcanzan en total las can­
tidades que, asimismo, se indican, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietario.s, que. l~~n 
sido fijadas de conformidad con las bases de ImpOSlClOn 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, media?te 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 estableCido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Hacieidas locales: 

Calle de San Isidro, entre la carrera de San Francisco 
y la calle de Don Pedro, 118.054 pesetas. 

Calle del Príncipe, 1.031.654 pesetas. 

44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y :ons­
trucción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle del Castillo, que alcanzan en total la cantidad 
de 1.253.621 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediant~ la forma re?,la­
mentaría, de conformidad con 10 estableCIdo en los articu­
las 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

45. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons-
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trucción de. bocas de riego y absorbederos ejecutadas por 
e! Ayu?tal11lento en la calle de Oviedo, que alcanzan en total 
la cantldad de 902.734 pesetas, así como las cuotas que co­
r~espo~de abonar a cada. uno de sus propietarios, que han 
sldo fIJadas de conformldad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

46 a 48. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones. especial~s, q~e constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, lmpuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de marzo último 
que ~utori.z,aron su realización, que fueron ejecutivos, dad~ 
la aSlgnaclOn hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
ne;e~arias para dota~ los gastos, debiendo proseguirse los 
tramites de los. expedlentes, 9-ue, una vez ultimados y apro­
badas las relaclOnes de las fmcas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de :xponerse al público en la forma reglamentaria, 
de conformldad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en la Gran Ave­
n!d~ de Orcasitas, entre la calle de San Nicanor y el camino 
VleJO. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Francisco Romero, entre las de Emilio Ferrari y la del 
Río Ulla. 

Obras de construcción, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Chueca. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don José Luis López-Tello Piera, en representación de 
Inmobiliaria Urbis, S. A. , sobre aplicación de contribucio­
nes especiales, por obras de alumbrado público, asignadas 
a una finca sin número, entre los números 77 y 79, de la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

5~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formldad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Gaspar Amaro Arroyo, sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada y construcción de absorbederos, asignadas a la finca 
número 26 de la calle de Luis Claudia. 

51. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Re!igio­
sas Carmelitas Misioneras Teresianas la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignada a la finca número 226 de la calle de Arturo 
Soria, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en aquélla, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente Or­
denanza y en e! artículo 472, apartado e), de la vigente ley 
de R égimen local. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Parroquia 
de San Roque la exención de pago de la cuota de contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado, asignada a una 
finca sin número de la calle del Abolengo, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en e! artícu­
lo 472, apartado e) , de la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Obra de 
las MarÍas de los Sagrarios la exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a las fincas número 67 de la calle de Ramón Luján 
y sin número de la del Amor Hermoso, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
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concurr~n en aquélla, siendo, por tanto, de a li ., 
establecldo en la correspondiente Ordena p caclon lo 
10 472, apartado e) de la vigente ley de ~~ ':( en el artícu_ 

54 A
, eglmen local 

. probar un gasto de 800 peseta . 
a don Angel Perea Baró, en representación d: tar~ abonar 
de d~n Juan José Ochoa Perea, el importe d~s la e~dero 
reco~lda de basuras correspondiente a los años 1971 sa d 
re,latlva al local ocupado por e! Ayuntamiento en y 1?72 
numero 71 de la calle de Segovia donde se la finca 
t l d D" ' encuentra' a a o un lspensan o de Puericultura con ca l In-
tida 298 del presupuesto de 1972 q~e rige rgo a a 'par­
interino. , con caracter 

Sanidad y Asistencia Social 

55. Adjudicar , mediante concierto directo p . 
d r PI " ' or razon 

d
e su cuan

d 
la'laf ' ~yo.a E~ectromca, S. A., la instalación 

e una re te e Olllca mten or en el Centro de P t '. 
A' 1 . d ro eCClon 
'dlllm60a '1 SI den o cargo e! gasto, de 46.910 pesetas, a la par-

tl a el presupuesto de 1972 que rige con . 
interino. , caracter 

Circulación y Transportes 

56.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
~nmero. Ap~obar la revisión de tarifas de los estacio­

namientos subterraneos de la plaza de Santo Domingo call 
de Velázquez, plazas de las Descalzas y de los Most~nse: 
calle de Sevilla y plazas de V ázquez de Mella y del Carmen' 
que quedarán establecidas de la siguiente forma: ' 

1. Plaza de Santo Domingo, calle de Sevilla, plazas de 
los Mostenses y de las Descalzas, calle de! Carmen y plaza 
de V ázquez de Mella: 

Primera hora, 15 pesetas. 
Segunda hora, 15 pesetas. 
Tercera hora, 15 pesetas. 
Cada restante media hora o fracción, 5 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 125 pesetas. 

2. Jardines de! Arquitecto Ribera, calle de Velázquez-
Jorge Juan, Ve!ázquez-Juan Bravo y Velázquez-Ayala: 

Primera hora, 15 pesetas. 
Segunda hora, 10 pesetas. 
Cada media hora restante o fracción, 5 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 125 pesetas. 

Segundo. Elevar las actuaciones al Gobierno para la 
aprobación definitiva de las mismas. 

Educación 

57. Poner nuevamente al cobro a favor de don Manuel 
Rodríguez Fernández, propietario del local destinado a e -
cuelas sito en el paseo de la Dirección, 67, la suma de pese­
tas 839, importe de los alquileres correspondientes, a~ cuarto 
trimestre de 1971 siendo cargo dicha suma al credlto que, 
como procedente de la partida 298 del presupuesto de 1972, 
se incorpora a las Resultas del formulado para e! actual 
ejercicio. 

58. Poner nuevamente al cobro a favor de don ~va­
risto Par rondo Rodríguez, apoderado de doña Isabe~ Lo¡x;z 
Soler y doña Elena Vives López, propietarias de! piSO PJlj 
mero derecha exterior de la casa número 10 de la call¡e. e . , e un-
Olmo arrendado para escuelas por la CorporaclOn, t· 

, . d' 1 trimes res 
porte de los alqUlleres correspon lentes a OS do ter-
segundo, tercero y cuarto de 1969; primero, segun 'arto 
cero y cuarto de 1970; primero, segundo tercer~ Y d

CU 
a la 

de 1971, y primero y segundo de 1972, que aS~len 2~8 del 
suma de 42.676 pesetas que serán cargo a la part!da 
presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 
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=== 59. Reconocer ~ doña Francis~a, ~on Alfred? y d~n 
r J-fontejo Martmez como propIetarIos de la fmca nu­

Ju 10 16 de la calle de los Hermanos Machado, donde exis­
(!lera os locales arrendados para escuelas por la Corpora-
ten un b .' . y asimismo, poner nuevamente el co ro a favor de 
~i~~~s propietarios los .alquileres correspon~ientes al segun­
do tercero y cuarto tnmestr~s de 1970; prImero, segundo, 

'ero Y cuarto de 1971, y prImero, segundo, tercero y cuar-
tere . 

de 1972 que ascIenden a la suma de 66.885 pesetas, con 
10' d d . go al crédito que, como proce ente e la partIda 298 del 
carsupuesto de 1972, se incorpora a las Resultas del formu-
pre 1 . .. 
lado para el actua eJercIcIo. 

(/J. Convocar concurso p~blico para la adjudicación 
, uministro de papeles, cartulmas y cartones por dos años 
) on destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, con 
Cujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
siendo cargo el importe aproximado, de 1.000.000 de pese­
tas, a la partida 174 del presupuesto de 1972, que rige con 
carácter interino. 

Abastos y Mercados 

61 a 63. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, r~cursos contencioso-adminis­
trativos, ante la Sala 4.a del TrIbunal Supremo, contra reso­
luciones, dictadas por la Dirección General de Administra­
ción Local, que ha estimado los recursos de alzada 
interpuestos por los señores y entidad que se citan contra 
decretos del Delegado de Abastos y Mercados por infrac­
ción del artículo 19 del reglamento de Abastecimiento de 
Carnes : 

Don José García Martín, don Fidel López Ruiz e In­
du trias Leridanas del Cerdo, S . A. 

Seguridad y Policía Municipal 

64. Adquirir e instalar, mediante concierto directo, por 
razón de su cuantía, de la Sociedad Anónima Vers, treinta 
frenos de inercia en treinta remolques-zorrilla con destino 
a la Policía Municipal, por un importe total de 452.610 pe­
setas, con cargo a la partida 572 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 

Saneamiento y Limpiezas 

65. Convocar concurso público para la adquisición de 
cuatro cisternas baldeado ras con destino al Servicio de Lim­
piezas, por un precio máximo de 4.400.000 pesetas, con 
cargo a la partida 590 del presupuesto de 1972, que rige 
con ~rácter interino; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condIciones redactados al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

~'. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
ervlclO Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
~~.r~curs~ interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­

d Imstratlvo de la A udiencia Territorial, por doña Mer-
~e es Fernández-Aladrén sobre abono de intereses de 
emora por la expropiación de la industria de bar que la 

recurrente ejercía en la finca número 15 de la carrera de 
V~n ~rancisco, necesaria para la ordenación del sector Gran 

la
67 

an F.rancisco-Puerta de Toledo. . 
e .'. DIsponer, de conformidad con 10 informado por 'el 

en rv;CIO Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
cio e recu:S? interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Conten­
dus;~Adml11!strativo de la Audiencia Territorial, por In­
decl na! y Comercial de Levante, S. A., sobre acuerdo 

arando improcedente revocar la donación de 500.000 
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pesetas, efectuada por la Sociedad recurrente, como apor­
tación económica para la expropiación de los terrenos nece­
sarios para la apertura de la calle del Alberche. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

"0l""·,""'I"",,,'U'I""·"'I"I,"'·.,,U',,',, ',, ·1""'"'i"",,,',,'I,'I,',,',,'I"" "" "'H""I"1""""U'I""'I"I""'\""'\"I,'I 

Alcaldía Pre,idencia 

B AN DO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de las disposiciones 
generales vigentes sobre vacunación antirrábica de perros, 
los dueños de éstos tienen la obligación de someterlos 
a dicha medida profiláctica, clentro del plazo comprendido 
entre los días 25 de mayo y 30 de junio, transcurrido el 
cual los perros no vacunados serán recogidos por el Servicio 
de Laceros y sus dueños sancionados. 

A dicho efecto funcionarán los equipos municipales de 
vacunación en los siguientes Centros: 

Todos los días laborables, de diez de la mañana a una 
de la tarde, y miércoles y viernes, de cinco a siete de la 
tarde. 

Paseo de la Chopera, 2 (Arganzuela). 
Calle de las Margaritas, 52 (Tetuán). 
Calle de Rodríguez Espinosa, 13 (Puente de Vallecas). 
Los lunes, martes y jueves, de diez de la mañana a una 

de la tarde. 
Centro de Protección Animal (carretera de Colmenar 

Viejo, kilómetro 14). 
Villaverde (plaza del Agata, 1, entrada por la calle de 

la Fuente) . 
Fuencarral (calle de Nuestra Señora de Valverde, S111 

número). 
San Blas-Hortaleza (carretera de Vicálvaro, 107). 
Vicálvaro (edificio municipal). 
Vallecas (Pueblo), plaza de la Sierra de Gádor, 1. 
Aravaca (avenida de la Osa Mayor, 39). 
La vacunación también podrá realizarse en cualquier 

Clínica veterinaria de la capital, siempre que se observen las 
normas establecidas a través del Laboratorio Municipal. 

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto por las Direc­
ciones Generales de Sanidad y de la Producción Agraria 
(Boletín Oficial de la Provincia de 22 de marzo de 1973) , 
y del Gobierno Civil de la Provincia (14 de mayo de 1973), 
en todos los Centros de Vacunación, tanto municipales como 
privados, se procederáa a realizar obligatoriamente: 

Primero. R,econocimiento sanitario del perro. 
Segundo. a) Si el perro ha sido reconocido y vacu­

nado en años anteriores se hará la presentación de la tarjeta 
sanitaria y medalla recibidas, para adherir a esta documell­
tación un sello acreditativo de que ha sido nuevamente 
reconocido y censado. 

b) Si el perro se presenta por primera vez al recono­
cimiento y vacunación, inscripción en el Censo e identifica­
ción, para 10 cual se le asignará una tarjeta y medalla que 
deberá ostentar en el collar; y 

Tercero. La vacunación. 
Los honorarios a satisfacer por estos conceptos suman 

en total cincuenta y siete pesetas. 
Finalizado el plazo de la actual campaña antirrábica, 

todos los perros carentes de la medalla (que en correspon­
dencia con ia tarjeta de identificación acredita su control 
sanitario)' serán capturados, sin perjuicio de la sanción que 
proceda imponer a sus dueños. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
463-

Ayuntamiento de Madrid



7 de junio de 1973 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
al?art~;Io séptir!lO del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y l?revio informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel Carrera Díaz, para taller de joyería en la 
calle de Santa María, 41, local número 2. 

Don José Alonso Oreja, para bar, como rectificación de 
licencia en la calle de Donoso Cortés, 77. 

pon Ricardo García Limón, para instalar dos máquinas 
de Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Manuel Pérez, 33. 

Don Francisco Gascueña Huete, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ezequiel Solana, 99. 

Conservas Campofrío, S. A, para almacén de productos 
cárnicos en la travesía de San Mateo, 4. 

Inoxidable Navi, S. L., para fábrica de elementos de 
carpintería metálica en la calle de San Toribio, sin nú­
mero. 

Da-Renzo, S. A., para restaurante y repostería en la 
calle de Pedro Muguruza, 8. 
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Regino Paredes, S. A, para taller electromecánico como 
rectificación de licencia, en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 39. 

Don Juan y medio Salinero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Manuel Maroto, 52. 

Don Fidel Gonzalo Sanz, para taberna en el camino 
viejo de Vicálvaro, 202. 

?on Manuel García Acosta, para instalar dos máquinas 
de Juegos rec.reativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle de VIllalobos, bloque 7, local número 2. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Isla de Arosa, 29. 
., Don Manuel Barquín Sánchez, para bar, como amplia­

ClOn, en la calle de José Luis de Arrese, 34. 
Don Manuel Bermejo Andaluz, para instalar una má­

quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Federico Grases, 46. 

Don José Rodríguez García, para taller de zapatería 
en la calle de Montejurra, 40. 
. Don Migu~l Pérez Aira, para instalar una máquina de 
Juegos recreativos, como ampliación, en un bar restaurante 
de la calle del Cactus, 31. 

Don Manuel Embid Portillo, para casa de huéspedes en 
la glorieta de Ruiz Jiménez, 4. 

Loboratorio Agrario Regional de Madrrid, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la avenida de Puerta de Hierro . , , 
sm numero. 

Don Ignacio Puebla Ruiz, para bar en el camino bajo 
de Palomeras, 85. 

Don Enrique Martínez Millán, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Orfeo, sin número. 
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Don Enrique Martínez Millán, para instalar ' . 

de gas propano en la calle de Orfeo sl'n ' un deposito 
DE' M ' ,numero 

on nnque artmez Millán, para instalar' .. 
de gas propano en la calle de Orfeo sl'n ' un deposito 

D Al' ,numero 
. on nge S~arez González, para instalar . 

de Juegos recreativos, como ampliación una mesa 
calle de Marcelo U sera, 60. ' en un bar de la 

I?O? Tomás Sedano Lázaro, para taller de . . 
mecamca en la calle de Martín Martíne 1 carpIntena 

P d z, . 
romotora e Obras, S. A., para gara'e 

López de Hoyos, 472. J en la calle d 

Don Antonio Olivares Tomás para taller " 
matricería e~ la calle del Discóbol~, 36. mecantco d 

Don Ennque Martínez Millán, para instalar un de .. 
de gas propano en la calle de Orfeo, sin número po Ito 

Don Enrique Martínez Millán, para instalar ~n de .. 
de gas propano en la calle de Orfeo, sin número. po Ito 

Don Marcelino Lozano Pintado para bodega 
b' d b l' .,' , como cam-
I~ e nom re y amp laClOn, en la calle de Marina La 

delra, 12. van-

. P~r~,es Ibérica, S. A, para instalación de elementtos en 
expOSlClOn y ,,:enta de automóviles, como ampliación en l 
calle de ClaudlO Coello, 77. ' a 

<:~fares, S. A, para instalar un tanque de juel-vil en 
el kilometro 12 de la carretera de Madrid a Irún. 

Don Mariano Alcantarilla Marcos, para depósito ce­
rrado de envases vacíos en la calle del General Aranda 28 

Doña María Lucía Domínguez Altuna, para saló~ d~ 
belleza, como ampliación, en la calle de Galileo, 4. 

Don Andrés Madrid Delgado, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Alfara, 29. 

Embajada de Su Majestad Británica, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la avenida de Ahones, 9. 

Don Pablo Fernández Medina, para almacén de jamo­
nes, como ampliación, en la calle de Celanova, 4, local nú­
mero 5. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., para ins­
talar un tanque de fuel-oil en la calle de Torre Arias, sin 
número, con vuelta a la plaza de Mora de Rubielos. 

Decoraciones Artísticas, S. A., para taller de ebanistería 
y carpintería en la calle de Miguel Solas, sin número, con 
vuelta a la de Vicente Carballal. 

Don Victoriano Villa Pérez, para tintorería, como am­
pliación, en la calle de Camarena, 171. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en barrio 
de San Pascual, bloque D-3. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en barrio 
de San Pascual, bloque D-6. 

Don Bernardino Santano Cicuendes Martínez, para bar 
restaurante en la calle de Francisco Ricci, 15. 

Agromán, S. A., para instalar un tanque de gas pro-
pano en el Cementerio de Carabanchel. ., 

Don Antonio Silveira Heredia, para taller de reparaClOlI 
de automóviles en la calle de la Sierra Bullones, 8. . 

Don Miguel Alonso González, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de las Veneras, 4. . 

Don Andrés Casado Gozalo, para instalar un depÓSito 
de gas propano en la calle de Titulcia, 10. .' d 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depOSito e 
fuel-oil en la calle de Santa Tecla, 26. 1 .• a 

Lomagraf, S. L., para taller de encuadernaciOn en 
calle de J ulián Camarilla, 53 duplicado. . d 

Don Luis Morales Yunta, para taberna en la avenJ a 
de Circunvalación, 16. d t 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de pro uc o 
lácteos en la calle de Carabelas, 17. . . \10 

Don Jesús Sánchez Cantero, para carmce:la, ~olda 
ampliación, en la calle de Cebreros, 36 (galena, ti en 
número 23) . 
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==== D Marcelino Rey Santos, para pescadería en el Par-r Eugenia de Montijo, 141. 
que

D 
e Francisco González Gómez, para droguería y per­
~n en la calle de Pericles, 31. 

run~:nica y Reductores, S. A., para taller de ajuste en el 
. viej'o de San Fernando, 8. 

camIDo . ' P . A 11' t d ' D ña ConcepclOn antoja y on, para ven a e artJcu-
1\0 d~ deportes, como ampliación, en la avenida de San 

Diego, 55. R G' 11 d b' , Doña Carmen ey arCla, para ta er e e amstena en 
I !le de Salvador Alonso, 17. 
a c~on Feliciano Frías Vivanco, para taller de confecciones 

I plaza de Ribadeo, 1, local números 13 y 14. 
en ~on Alfonso Losada Sanz, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Jo é Martínez Seco, 3. 

Don José María Herraiz H.~rrai~, para bar en el Mer­
ado de Guillermo de Osma, cajon numero 21. 

c Don Juan Morales Varela, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ralle 
de las Islas Tavira, 7. 

Doña Esperanza Ballesteros Moreno, para droguería 
y perfumería en la calle de J araiz de la Vera, 15. 

Hermanos Gómez-Tejedor, para garaje en el paseo de 
la Delicias, 110 y 112. 

Don Rogelio Otero Rodríguez, para cafetería en el 
postigo de San Martín, 6. 

Grúas Valero, S. L., para taller mecánico en la calle de 
ánchez Pacheco, 47 duplicado. 

Girecarsa, para almacén frigorífico, como rectificación de 
licencia, en la calle del Teniente Coronel Noreña, sin nú­
mero. 

General de Plásticos Vascos, S. A., para fábrica de bol­
sos y sacos de polietileno en la calle de los Hidratos, 1. 

Don José Morán Morán, para salchichería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número SS. 

Instituto Nacioinal de Previsión, para ins.talar un tan­
que de fu,el-oil en la calle de la Hacienda de Pavones. sin 
número. 

0011 Octavio Couto Rodríguez, para salchichería en la 
calle de Sepúlveda, 121. 

0011 Adolfo Verde Pérez, para gimnasio, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Lema, 7. 

Rápida, S. A, para taller de conservación de máquinas 
de coser en la calle de Andrés Obispo, 37. 

. Gtl~rin, S. A., para almacén y venta por mayor de ma­
q.umana, como cambio de nombre, en la calle de las Marga­
ritas, 17. 

Don Angel Moraleda Mariscal, para mantequería en la 
calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto número 17). 

Don Angel Moraleda Mariscal, para venta de variantes 
en la calle de Víctor de la Serna, 35 (galería, puesto nú­
mero 18). 

L.enticón, S. A, para oficinas y taller de óptica, como ampl . , laclOn, en la calle de la Reina, 37. 
la POlysius: ,S. A, para almacén cerrado de materiales para 
C~lstru~clOn en la calle de Vital Aza, 52. 

on SIlvestre Gómez Hernández, para taller de muebles, 
co~ amp1!ación, en la calle de la Virgen del Val, 18. 
I 1 ~muntdad de Propietarios, para instalar un tanque de 
!le -;/ en .la avenida de San Luis, sin número. 

bio don VIctoriano Pascual Alvarez, para fonda, como cam­
D~ nombre, en la calle de San Bernardo, SS. 

el ca l\~er Harris Ibérica, S. A, para taller de trefilería en 
DmlUo de la Barca, sin número. 

jueg On Pablo. Cana Pérez, para instalar una máquina de 
del ~s recreahvos, como ampliación, en un bar de la ralle 

D eneral Romero Basart, 71. 
en la ~\IFernando Pareja Ortiz, para relojería y joyería 

a e de Tetuán, 24. 
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Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la Urbanización El Bosque, sin número. 

Don Joaquín González Hernández, para garaje, como 
ampliación, en la avenida de los Toreros, 24. 

Don Manuel Fernández Cabrerizo, para instalación 
y montaje eléctrico, como ampliación, en la calle de Torre 
Arias., 10. 

Don Manuel Díaz García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Sarria, SO, local número 2. 

Don Enrique Gómez Duro, para instalar una mesa de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de 
Rocafort, 107. 

Don Manuel Sanz Martín, para taller mecánico de es­
tampación en la calle de Rufino González, 34. 

Inmobiliaria Velázquez, S. A., para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Velázquez, 47. 

Don Rufino Fernández Martínez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 13. 

Don Alejandro Alonso Cabezas, para droguería y ven­
ta de papeles pintados y plásticos, como ampliación, en el 
paseo de la Infanta Isabel, 19. 

Progreso Gráfico, S. A., para taller de fotomecánica 
y fotograbado en la calle de Alejandro González, 7. 

Don José María Alvarez, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Ana Teresa, sin número. 

Don Vicente López Acero, para fábrica de embutidos, 
como ampliación, en la calle de Agustín Calvo, 45 . 

David Díaz, S. L., para almacén cerrado de material 
eléctrico en la calle de Carolina Coronado, 29. 

Reverendas Madres Dominicas de la Sagrada Familia, 
para instalar un ascensor, en la calle de Gaztambide, sin 
número, con vuelta al paseo de San Francisco de Sales. 

Don Ezio Zanchetta Arocchi, para taller de aparellaje 
eléctrico, como ampliación, en la calle de Tracia, 38. 

Doña Gumersinda Rubio Fernández, para bar restau­
rante, como ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 8. 

Don Benito Marcelo Tarín, para bar en la calle del 
Mar Amarillo, 7. 

Don Sebastián Calderón Delgado, para taller de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Marqués de Mondéjar, 13. 

Conjunto Residencial Torre Castellana, S. A, para 
instalar dos tanques de fuel-oil en la avenida del General 
Perón, sin número . 

Don Antonio Muñiz Helguera, para cafetería en la 
calle de Gonzalo de Córdoba, 3. 

Don David Hernández Ojosnegros, para instalar má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Gonzalo Herrera, 4. 

Don Antonio Fuentes Redondo, para taller de imprenta 
en la calle de San Fortunato, 37. 

Don Félix Labrada Cristóbal, para taller de reparación 
de autovómiles en la calle de la Plata, 11. 

Don Gregario Izquierdo Mota, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la plaza de Redondela, 4. 

Don Juan Gómez Cuétara, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de la Peña Sirio, 16. 

Editorial Frontera, S. A, para almacén cerrado de 
libros en la calle de los Picos de Europa, 46 y 48. 

Don Julián Gómez Moraleja, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Lucio del Valle, 16. 

Doña J ulía Ramos Vega, para bar en la calle del General 
Tabanera, 21. 

Don Juan Rodríguez del Olmo, para bar en la calle de 
Tembleque, 148. 

Valero, S. A, para taller de broncista en la calle de 
Albalá, 10. 
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Don Antonio Vegue Avila, para bar en la calle de Ra­
fael Finat, 10. 

Don Pedro Muntañola Casaos, para garaje y compra­
venta de automóviles, como ampliación, en la calle del Al­
calde López Casero, 13. 

Don José González Ovejero, para bar en la calle de 
Francisco Paino, 21. 

Don José L. Laviña Carriazo, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle del Redentor, bloque 20. 

Don Victoriano Mínguez Matesanz, para garaje en la 
calle de Víctor Pradera, 58. 

Don Pedro Martín Rodríguez, para carnicería en la calle 
de Santa Isabel, 3, cajón número 1. 

Don Gregorio Aguera Guijarro, para taller de imprenta 
en la calle de Santa Tecla, 26. 

Don Antonio García García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Cartagena, 22. 

Altón, S. A., para almacén de maquinaria y repuestos 
con taller en la calle de San Benito, 22. 

Don Javier González Rodríguez, para garaje y estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Juan 
Tornero, 22. 

Don Alejandro Vidal Fernández, para bar restaurante 
en la plaza de San Miguel, 8. 

Don Francisco García Aldea, para bar en la plaza del 
Comandante Las Morenas, S. 

Asociación General de Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España, para instalar un ascensor en la 
calle de Atocha, 83. 

Don Faustino Matías Díaz, para instalar una mesa de 
juegos recreativos en un bar de la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 30. 

Don Tomás Velasco Hernanz, para taller de artesanía 
y servicio para bobinados en la calle de Olite, 45. 

Don Miguel Serrano Sarmiento, para tintorería en la 
calle de la Madre de Dios, 51. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Bonetero, 1. 

Don Victorino Martín Herrera, para casa de huéspedes 
en la calle de José Maurelo, 33. 

Don Juan Bravo Lorenzo, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Navarra, 20. 

Don Pedro Blázquez Izquierdo, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Palma, 62. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de la Peña Santa, 16. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Isabel de la Vega Ortega, para venta de 
juguetes y librería, como ampliación, en la calle de Marcos 
de Orueta, S. 

Don Miguel Escorihuela Godoy, para mercería en la 
calle de Juan Antón, 4. 

Don Jesús Sánchez Prado, para venta de muebles en la 
avenida del General Fanjul, bloque 2, casa 1. 

Don Rafael Gallardo Brazales, para salón de belleza en 
la calle de José Ortega y Gasset, 84 

Don José Callejo del Río, para confitería, como amplia­
ción, en la calle de Zurbano, 86. 

Doña Juana Rodríguez Sepúlveda, para venta de mue­
bles en la calle de Vizcaya, 8. 

Doña Rosario Blanco Verdasco, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de San Vicente Ferrer, 56. 

Don José García Pérez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Valencia, 3. 
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Don Ricardo Lenoir Margot para venta d 
de automóviles, como cambio d~ nombre e el acceSOrio 
General Primo de Rivera, 13. ' n e paseo dtl 

Don José Canivell Esteban, para peluquería de ~ 
en la calle de Guillermo de Osma, 9. 5enori4 

_ Don Gumersindo Perruca Martínez, para pelu u . 
senoras en la calle de las Delicias 27 q ena d~ 

Financiera Algamar, S. A., p~ra domicilio social . 
cina en la calle de Claudio Coello, 32. y ofl-

.Don Francisco Valcárcel Robles, para academia d . 
naSla en la calle de Benita López, 42. e gtm-
. Doña Marina Barrios Sánchez, para tienda de ultra 

nnos en la calle de Esteban Mora, 43. ma-
Doña Inés Valadés González, para peluquería de se~ 

en la calle de los Ferroviarios, 101. nora 
Galería Loring, S. A., para domicilio social expos' .. . , ~~ 

y subasta de pmturas en el paseo de la Castellana 28 
. Doña Pila: ,González de Mendoza, para librerí~, e;l to­

leglO, en el kllometro 7,800 de la avenida de Burgos. 
Doña María Moréu Brandón, para venta de confeccio­

nes, como cambio de nombre, en la calle de Narváez 29 
Sociedad Comercial del Vidrio, para domicili~ s~ial 

y oficinas en el paseo de la Castellana, 86. 
Doña Rafaela del Rey Villaverde, para venta de artícu­

los de regalo en la calle de Fernández de la Hoz, 3. 
Metra Seis Internacional, S. A., para domicilio social 

en el paseo de la Castellana, 86. 
Midco Cataluña, S. A., para domicilio social en la calle 

de los Arapiles, 15. 
Don Miguel Alonso Magro, para compraventa de ob­

jetos de joyería y relojería, como cambio de nombre, en la 
calle de la Corredera Alta de San Pablo, 18. 

Don Gonzalo Timón Timón, para zapatería en la calle 
de Fernández de los Ríos, 72. 

Don Benedicto Rodríguez Arés, para pensión, en la calle 
de las Fuentes, 3. 

Don Carlos Moreno Sanz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alvarez Avellán, 2, local número 15. 

Don Julio Hipólito Gutiérrez, para zapatería en la calle 
de Espinela, 9. 

Don Rafael Gómez Arribas, para oficinas y venta por 
mayor de reloj es en la calle del Carmen, 27. . 

Don Armando Martínez Salido, para venta de matenal 
eléctrico en el paseo de la Dirección, 21 . 

Don Francisco González Sánchez, para venta de mue­
bles metálicos en la calle de Alcalá, 399. 

Doña Amparo Guardón Puchades, para peluquería ~e 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de AntOnIO 
López, S. , 

Doña Plácida Tolinos Cánovas, para peluquena de se-
ñoras en la avenida de Abrantes, 58. , 

Doña Manuela Romero Martín-Romo, para pel?,quer~ 
de señoras como ampliación, en la calle de CorcublOn, .. 

InmobÚiaria Veinticinco, S. A., para oficinas Y domI-
cilio social en la calle del Capitán Haya, 5. .' 

Don Antonio Abadía Martín, para taller de carp1l1tena, 
como cambio de nombre, en la calle de Almagro, 15. I 

M ' bio de nove a Doña Josefa Sastre artmez, para cam 
en la avenida Donostiarra, 22. . en 

Don José Pérez Pérez, para venta de confeCCIOnes 
la calle de Fernán González, 65. 11 de 

Don Jaime Chaib Chaib, para librería en la ca e 
Fernán González, 47. venta 

Don Isaías Antonio Prudenciano Rielves, par~lcalde 
de juguetes y orbejtos de papelería en la calle de 
Sainz de Baranda, 10. ta de con-

Don Enrique Rodríguez de la Hoz, para ven 
fecciones en la calle de Cebreros, ~6. I uerÍa de 

Don José María Solana Sanlonen, para pe uq 
señoras en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Ayuntamiento de Madrid
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~ 
D ~a Micaela Poncela Cisneros, para peluquería de 

_ on como ampliación, en la calle de Cea Bermúdez, 20. 
..enoras, f . 1 11 d D ' Interdata, S. A., para o lcmas en a ca e e on Ramon 

d la Cruz, 67. 
e T Icufer, S. L., para taller de reparación de aparatos 

d ~io y televisión en la calle de la Anunciación, 12. 
e ~on Antonio Mejía Mora, para alquiler de automóvi­

le" en la calle de. Antonio. López, 63. 
Doña Victona de Bnones Ballesteros, para venta de 
fecciones en la calle del Conde de Aranda, 19. 

con Don Gonzalo Carmena Cuéllar, para venta de tejidos 
artículos de camisería en el paseo de las Delicias, 100. 

) Doña María del Carmen González González, para venta 
de libros y objetos de escritorio, como ampliación, en la 
calle de Escalona, 77. 

Doña María Luisa Martín Muñoz, para venta de fru-
ta y verduras en la calle de ~ntonio López, 8. , 

Doña Pilar Malo de Molma Velasco, para peluquena 
de señoras en la calle de los Fundadores, 6. 

Don Daniel José Domínguez García, para venta de mue­
bles y lámparas, como ampliación, en la calle de Quintana, 
número 3. 

Doña Exiquia Moreno Moreno, para tienda de ultra-
marinos en la calle de Ponferrada, 54. 

Doña Luisa Guerrero Almería, para venta de artículos 
de limpieza y taller de reparación de aparatos electrodo­
mésticos en la calle de Marcenado, sin número. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la avenida del Monte Igueldo, 11. 

Don Herminio Jiménez Moreno, para taller de relo­
jería en la calle de Federico Guitiérrez, 31. 

Don José Antonio Ramos Pozo, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Juan Ramón 
]iménez, 2. 

Don Alfonso Calvo Canga, para autoescuela en la calle 
de Lorenza Correa, 29. 

Doben, S. L., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de López de Hoyos, 64. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle de Federico Mayo, 31. 

DENEGACIONES 

Hispafón División E lectrónica, S. A , para oficina en la 
calle de Fuencarral, 160. 

Don Pedro del Pozo Palomeque, para domicilio social 
y oficina en la calle de F uencarral, 160. 

Inmobiliaria Rusanta, S. A, para oficina en la calle de 
Fuencarral, 160. 

Polresa, para fábrica de elementos de plástico en la 
calle de la Duquesa de Tamames, 32. 

Doña Tomasa Bárcena Bustamante, para peluquería 
Y,venta de artículos de cosmética en la calle del Cañaveral, 
numero 22. 
d ~ireca, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
e ~ on .Ramón de la Cruz, 97. 

l~nsquería Viguesa, S. L., para venta de pescados 
y manscos en la calle del Hierro, 14. 

Oca
Don Juan Peláez Pérez para colegio en la calle de la 
, 103. ' 

e pon Juan José Martín Municio, para garaje y oficinas 
n a calle del Cristo de la Guía, 10. 

de Don Manuel Martínez Roda, para taller de reparación 
b aratos el~tricos en la travesía de Marina Vega, 10. 

denta~n Bertmo Alvarez García, para taller de prótesis 
D en la calle de Francisco Remiro, 8. 

do e °ln Gerardo Bautista Fernández, para almacén cerra­D a calle de San Lamberto, 3. 
feccioon Joaquín Cabrejas Vázquez, para almacén de con­

nes en la calle de Sambara, 167. 

7 de junio de 1973 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 
y bollos en la calle del General Aranaz, sin número . 

Técnicas del Clima, S. A, para venta de muebles de 
metal y madera y artículos de regalo en la calle de H er­
mosilla, 30. 

Don Teodoro Muñoz Puertas, para taller de carpintería 
en la calle de Hermosilla, 149. 

Herederos de Juan Antonio Acín, para venta de fiam­
bres en la calle de las Infantas, 32. 

Doña Rosa Fernández Murias, para bar americano en 
la calle de José Picón, 4. 

Combustibles López Alonso, S. A , para almacén de 
Carbones en el paseo Imperial, 20. 

Don Gregorio Rodríguez Segura, para pescadería en la 
calle de Eloy Sánchez, 91. 

Don Fernando Pascual Pascual, para venta por mayor 
de patatas en la calle de Fernán González, 77. 

Don José Vidal Mañoso Bueno, para oficinas y elabo­
ración de jarabes en la calle del Ampélido, 5. 

Don Valeriano Bajarano Calderón, para baños galvá­
nicos en la calle de Benito Soto, 14. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María Luisa Pérez Ramos, para venta de confec­
ciones en la calle de Pedro Muguruza, 4. 

Don Francisco López García-Minguillán, para oficinas 
en la calle de San Raimundo, 4. 

Doña Victoria González Montoya, para peluquería de 
señoras en la calle de Tomás Esteban, 22. 

Doña J esusa Rovira Pacheco, para academia de belleza 
en la avenida de José Antonio, 55. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jesús Arnaiz Antón, para venta de accesorios de 
automóviles y exportación de piezas en la plaza de Olavide, 
número 5. 

Don Antonio Ortas Plaza, para revelado de fotos en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 31. 

Angel R. Esteban S. L., para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Villafranca, 7. 

Madrid, 7 de junio de 1973.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"'I"I"U'I,'I,Ol"I,'I, 'I,' I,'I"I"I""'U,,"I"I"1"1"1"1"1"1,""" '1,""1"1"1, 0,,°"'1,""1"1","l"U'I""'I, 'I", " """\I'I"I,Ol 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer una plaza de Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos de la Delegación de 

Circulación y Transportes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisio­
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

Aspirantes admitidos: 

Don Antonio Moyano Romero. 
Don José Manuel Pradillo Pombo. 

Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 
Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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7 de junio de 1973 

Resolución del A yun tamiento de Madrid referente al con­
curso restringido para proveer una plaza de Jefe de S ervi­
cios Especiales con destino al Equipo Quirúrgico número 3 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base quinta 
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisio­
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso. 

Aspirante admitido : 

Don Luis Suárez Carreño. 

Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 
Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso convocado para proveer una plaza de Arquitecto del 

Departamento de Parques y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, concediéndose, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
un período de reclamaciones de quince días. 

Aspirantes admitidos: 

Don José Luis Leno Camarero. 
Don José Luis Mato Leal. 
Don Francisco Javier de Villota Ruiz. 

Aspirante excluido por no haberse presentado al reconocimiento 
médico: 

Don Fernando Rodríguez Hernández. 
Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso convocado entre los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos Jefes de Sección para proveer la plaza de Inge-

niero Director del D epartamento de Vías Públicas 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se eleva 
la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido por los siguientes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos don Enrique Balaguer Camphuis. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos don Luis Hernández Gil. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Rodrigo Baeza Seco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor 
Oficial mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiér"rez, el que 
será auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez 
Fernández. 

Madrid, 26 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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== Resolución del A yun tamiento de Madrid refe I . . ren e al e 
curso restnng~do entre los Arquitectos Jefe d S Olt. 

• S e ('ce' 
para proveer la plaza de Arqu~tecto Director d ID"" 

t d C . '. e eparla_ men o e onstruccwnes Mun~ctpales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contr l l' 
.. Id ' . . a a Ista pro-

VISIOna e aspIrantes admItidos y excluidos al concur 
misma a definitiva. so, se eleva la 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador d l 
t · "d l' e COI!. curso es ara constltUl o por os siguientes señores: 

P RESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitectos 
don Rafael Fernández-Huidobro Pineda. 

Señor representante del Colegio Oficial de Arquitectos don J . 
quín N úñez Mera. oa 

S~~or Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 
SerVIcIo a que corresponde la plaza, don Rodrigo Baeza Seco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don J osé Antonio Orejas Gutiérrez, el que será auxi. 
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 26 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al COII­

curso-oposición para proveer dos plazas de Aparejadores 
del D epartamento de Parques y Jardines 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la li ta 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso·oposi· 
ción, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con· 
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Emilio Jiménez Millas. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela de Arquitectos Técnicos don 

Ramiro A vendaño P aisán. 
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores y Ar· 

quitectos Técnicos don Guillermo Male Hernández. 
Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 

Servicio a que corresponden las plazas, don Rodrigo Baeza Se:.o. 
Señor representante de la Dirección General de AdministraclOn 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

S ECRETARIO 
. . • S • Gral el señor Sub-Actuara por delegaclOn de la ecretana ene , . 
, . V'll l que será 31LX1 ' jefe de Sección don Fernando Lopez I anueva, e • d 

A 'M 'ndez Fern3n el. 
liado por el Jefe de Negociado don gustm ene P RO 

Madrid, 26 de mayo de 1973.-EI Secretario general, ED 

BARCINA TORT. 

* * * 
. 'd f nte al COII-

Resolución del Ayuntamwnto de Madn re ere '1 de 
l de PerJ os curso-oposición para proveer tres pazas d' 

Jar 11Ies 
Montes del D epartamento de Parques Y 

. . l ontra la lista pro-
Al no haberse presentado reclamaclOn a guna c posición, 

. . I'd al concurso-o visional de aspirantes admitidos y exc UI os 
se eleva la misma a definitiva. 
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~ 
. . mO se hace público que el Tribunal calificador del con-

;\,10115 "'d l" -• . 'CI' ón estara constltUl o por os Siguientes senores: 
(IlI';0-0poSI 

PRESIDENTE 

eñor Concejal don Emilio Jiménez Millas. 

VOCA LES 

ñor Catedrático de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal 

Adolfo Rupérez Cuéllar. 
~ Señor representante del Colegio Ofic!al de Ing~niero,s Técnicos 

tales y Peritos de Montes don Jase LUIs Fraile Sanchez. 
fores O S" U b J • eñor Delegado de bras y erVlCIOS r anos, como efe del 
• "0 a que corresponden las plazas, don Rodrigo Baeza Seco. 

(VICI 
pñor representante de la Dirección General de Administración 

Locai don Máximo Blanco Curiel. 

SECRE TARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
'efe de Sección don Fernando López ViIlanueva, el que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 26 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
cllrso-oposición para proveer una plaza de Perito Agrícola 

del Departamento de Parques y Jardines 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PR ESIDENTE 

Señor Concejal don Emilio Jiménez Millas. 

VOCA LES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola 
don Joaquín Miranda de Onís. 

Señor representante del Colegio Oficial de Peritos Agrícolas 
don Joaquín García de Martitegui. 

eñor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 
ervicio a que corresponde la plaza, don Rodrigo Baeza Seco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

S ECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Fernando López Villanueva el que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín M~néndez Fernández. 

Madrid, 26 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para froveer 52 plazas de operarias de la limpieza de Casas 
ConsIstoriales, por la que se convoca a las opositoras para 

el ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
OpoSitoras adml't'd I . .. di " , cl I as que e eJ erClCIO e que consta a opa SIC IOn, para 
. ~ue quedan convocadas, se celebrará el día 26 del próximo mes de 
1,

U1
110, a las cuatro y media de la tarde, en el patio de Cristales del 

·'YIlntam· . ber' lento, Instalado en la plaza de la Villa, 5, acto al que de-
I an acudir provistas del Documento Nacional de Identidad y de 
lUna estilográfica o bolígrafo. 

tin ~adr!d, 30 de mayo de 1973.-El Secretario del Tribunal, Aglts­
clle¡¡dez. 

* * * 

7 de junio de 1973 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 15 plazas de Vigilantes masculinos y 16 de 
Vigilantes femeninos de Evacuatorios, por la que se convoca 

a los opositores para el ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 6 de julio, a las 
cuatro y media de la tarde, en el patio de Cristales del Ayunta­
miento, instalado en la plaza de la Villa, 5, acto al que deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo . 

Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario del Tribunal, lMn 
J osé Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 356 plazas de operarios del Departamento de 
Limpiezas, por la que se convoca a los opositores para el 

ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará en el patio de Cristales del 
Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, al que serán lla­
mados por el siguiente orden : 

Día 2 de julio, a las cuatro y media de la tarde, los opositores 
comprendidos entre los números del 1 al 148, ambos inclusive. 

Día 3 de julio, a las cuatro y media de la tarde, los opositores 
comprendidos entre los números del 149 al 296, ambos inclusive. 

Día 4 de julio, a las cuatro y media de la tarde, los opositores 
comprendidos entre los números del 297 al 444, ambos inclusive. 

Día 5 de julio, a las cuatro y media de la tarde, los opositores 
comprendidos entre los números del 445 al 592, ambos inclusive. 

Se advierte a los opositores que al ejercicio deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
losé Manzano. 

* * * 
ANUNCI OS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de tres lotes de 
muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayun­
tamiento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el 15 de junio próximo, a la 
una de la tarde. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones 
están expuestos en las mismas Oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 23 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Justo Hernández Hernández proyecta instalar dos máqui­
nas de j.uegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de 
la calle de Baleares. 

Esgar, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 11 de la plaza de Arteijo. 

Don Diego Castro López proyecta establecer una confitería en 
la casa número 15 de la calle de Albares de la Ribera. 
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Conservauros, S. L., proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 56 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Amadeo I, con vuelta 
a la de Pico Veleta. 

Don Joaquín Díez Díez proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 81 de la calle del 
Amparo. 

Don Pedro Simón Sánchez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 33 de la calle 
del Cerro de la Alcazaba. 

Don Rodolfo Mora García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 240 de la ave­
nida de la Albufera. 

Don Cecilio Ramos Velázquez proyecta instalar un tocadiscos 
y una máquina de juegos recreativos en la casa número 4 de 
la calle del Alcalde López Casero. 

Tubos y Hierros Industriales, S. A., proyecta instalar unas ofi­
cinas con aire acondicionado en la casa número 23 de la calle de 
Alonso Cano. 

Don J ulián Meneses Esteban proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la avenida de Buenos Aires. 

Don José Luis Laorden Agra proyecta establecer una zapatería 
en la casa número 66 del paseo de las Delicias. 

Don Rafael Martín Esteban proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 88 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

Don J ulián Meneses Esteban proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos y tocadiscos en su bar sito en la casa número 14 

de la avenida de Buenos Aires. 
Moro Creativo Asociado, S. A., proyecta establecer unos estu­

dios cinematográficos de publicidad, domicilio social y oficinas en la 
casa número 3 de la calle de Valentín Beato. 

Don Alejandro Sánchez Alba proyecta ampliar su tienda para 
la venta de máquinas de oficina y muebles con reproducción de 
planos y fotocopias sita en la casa número 38 de la calle de 
Hortaleza. 

Don Eugenio Alonso Manzanares proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 4 de la 
calle de Carpesa, puesto número 15. 

Don Jerónimo Segovia Rubio proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en el Mercado de Tirso de Molina, puesto nú­
meros 15 y 16. 

Don Valentín Sánchez Barco proyecta establecer una tienda para 
la venta de frutos secos en el Mercado de San Fernando, banca D. 

Don Bernardino Martín Sánchez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su cafetería club sito 
en la casa número 40 de la calle de Sebastián Elcano. 

Don Manuel García Vela proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle de 
la Palma. 

Motomáquina, S. A., proyecta establecer una exposición y venta 
de maquinaria en la casa número 25 del paseo de Perales. 

Doña María de los Angeles González Fernández proyecta am­
pliar con un tocadiscos su bar sito en una casa sin número de la 
plaza de Los Pinazo, bloque 714, local número 144. 

Don Pedro Molina López proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa números 15 y 16 de la plaza del Puerto de la Cruz. 

Don Bautista Moral Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 6 de la calle 
del Río. 

Doña María del Carmen Villanueva Tejera proyecta establecer 
un bar mesón en la casa número 17 de la calle de Segovia. 

Don Pedro Fernández Alvaro proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 39 de la calle de Villapalacios. 

Don Juan de Dios Muñoz Fuentes proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 91 de la calle de 
la Sierra de Los Filabres. 
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= Doña Lucía Marina Vallejo Fernández proye ta 
. '1' c establece tmtorena en a casa numero 3 de la calle de S I . r lIna 

eco, ocal nUm 
Don Elio Berenguer Ubeda proyecta establecer tal ero 7, 

f . un ler de 
ecclOnes para señora en la casa número 9 de la 11 CQ¡. 

ciones. ca e de las • 'a. 

Don Rafael López Guardia proyecta ampliar su l' 
. I ' sa on de ba"· sito en a casa numero 1 del paseo de los Olivos. 1", 

Don Justo Marín Martín proyecta ampliar su bar 't 
, ~o~~~ 

numero 34 de la calle de la Mejorana. 
Don Julián Estaún Calvo proyecta ampliar su ¡abo . 
, f . l ' ratono fo-

togrDa ICOEslt0b~n pa ,casa Enumero 48 de la calle de Meléndez Valdé 
on use 10 erez nebral proyecta ampliar con '. 

d 
. ' . una maquIlla 

e Juegos recreatIvos su bar sito en la casa número 2 del Par 
de la Paloma. Qut 

Electrofrigorífico Nica, S. A., proyecta establecer un tal! 
., d f' 'f' er dt reparaclOn e aparatos ngon ICOS en la casa número 20 de I I 

de la Pilarica. a ~ It 
Don Benigno Rodríguez Gómez proyecta ampliar su cas d 

h ' . a t 
uespedes sIta en la casa número 2 del paseo de Santa María de la 

Cabeza. 

Don Eudolino Rocaberti López proyecta ampliar su bar com 
b· d ' o cam lO e nombre, sito en la casa número 17 del paseo de Santa 

María de la Cabeza. 
Don Manuel Olivares Olivares proyecta ampliar su cacharrería, 

droguería y perfumería sita en la casa número 6 de la travesía de 
Wenceslao Vélez. 

Don Valentín Sánc:hez Barco proyecta establecer una tienda de 
frutos secos en el Mercado de San Fernando (puesto números 46 
y 48). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor. 
mación en una casa sin número del poblado de San Bias (Coopera­
tiva Hogar del Tax ista), barrio VII. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transforma­
ción en una casa sin número del poblado de San Bias (Cooperativa 
Hogar del Taxista), barrio VII. 

Doña Asunción Castro Repiso proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle 
de Nicolasa Gómez (galería, puesto número 20) . 

Doña Asunción Castro Repiso proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la 
calle de Nicolasa Gómez (galería, puesto número 5). 

Don Amado Rodríguez Alvarez proyecta establecer una carni· 
cería salchichería en una casa sin número de la calle de Nicolasa 

Gómez (galería, puesto número 19). . . 
Don Casto González Martin proyecta establecer una cartllcena 

en el bloque número 5 de la calle de Rincón de la Victoria (gale­

ría, puesto número 24). 
Don Félix Pérez García proyecta establecer una carnicería sal· 

chichería en la casa número 224 de la calle de la Encomienda de 

Palacios. • 
Don Fidel Cano de la T orre proyecta establecer una casQuena 

en una casa sin número de la calle de la Condesa de la Vega del 
Pozo con vuelta a la de Velilla (galería, puesto número 54). 

Don Mario Puente Martínez proyecta ampliar su café bar, c~o 
. '1 d I eo del Mohno. cambio de nombre sIto en la casa numero e pas " 

, l' una maquIna 
Don Benito López Colmenar proyecta amp lar con II 

. . ' 4 de la ca e de juegos recreatIvos su bar SIto en la casa numero 

de Rafael Finat. or en la 
Comunidad de Propietarios proyecta renovar un ascens 

casa número 53 de la calle de Modesto Lafuente. . I 
l · bar stto en a Don David Morales Alonso proyecta amp lar su 

casa número 18 de la calle de la Mej orana. f' 'na 
tablecer una o ICI 

Don Ruperto Gutiérrez Salvador proyecta es O ense 
. ., dI ' 12 de la calle de r . con aIre acondICIona o en a casa numero JI de 

t blecer un ta er Don Mario Sánchez Sánchez proyecta es a p' Ce-
, 24 d I calle del ICO inyección y moldeo en la casa numero e a 

bollero. 
Hilti Española, S. 

f . as con aire 
A., proyecta establecer unas o lel.n d Fer-

, I 11 de Ralmun o acondicionado en la casa numero 59 de a ca e 

nández Villaverde. 
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~ 
Ramón Martín Candosa proyecta establecer un taller de 

D~n la casa número 48 de la calle de Olite. 
011 ·trla en ' V 'll . l' , ,... Basilio Ramlrez 1 aJos proyecta amp lar con una ma-

Don . b" 1 ' qnina de juegos recreativos su ar SitO en a casa numero 142 de la 

'da de San Diego. are; ña Mercedes Fernández Aladrén proyecta ampliar con dos 
~ de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 5 

qutnas • 
I carrera de San FranCISco. 

ele ~on policarpio Díez Dí~z proyecta am~liar con una máquina de 

recreativos su bar sIto en la casa numero 8 de la carrera de 
legOS 

an Francisco. 
" Butsir Gas Centro, S. A., proyecta ampliar su planta de envasado 

botellas de gas propano sita en una casa sin número del kiló­
IrO Z 500 de la carretera de San Martín de la Vega. 

l\1t , G ' B l' 1 Doña Magdalena arCla arranco proyecta amp lar su tal er 
~ reparación de automóviles con chapa y pintura sito en la casa 
~ero 2 de la carretera de San Martín de la Vega. 

n Cooperativa de Servicios y Suministros Industriales Pelayo pro­
yecta establecer un taller de reparación de automóviles y oficinas 
en la casa número 20 de la calle de Valentín Beato. 

Don Victoriano Rodríguez Martín proyecta establecer un depósi­
to de carbón en una casa sin número de la calle de Santa Catalina 
(carretera de ViIlaverde a Vallecas, kilómetro 5,390). 

Don Manuel de Usa A vila proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura de automóviles en la casa número 5 de la calle de la 

Zarzuela. 
Don Emilio Ruiz Truchero proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de la Virgen del L1uc. 

Don Alejandro Santos Garrido proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 39 de la calle de Los Urquiza. 

Don Antonio Guillén Conejo proyecta establecer un almacén ce­
rrado para agencia de transportes en la casa número 41 de la calle 
del Teniente Coronel N oreña. 

Motomáquina, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 44 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Francisco Carballeira Sanz proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 10 de la carretera de 
Vicálvaro. 

Don Antonio Sánchez Calero proyecta establecer una papelería 
con realización de fotocopias en la casa número 38 de la calle de 
Vinaroz. 

Don Pablo Viñuelas Eleda proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 del paseo de 
la Virgen del Puerto. 

Don Jesús Medina Barroso proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos alimenticios en la casa números 9 y 11 de la 
calle de Serena (local números 100 y 101). 

Don Salvador González García proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 17 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Agustín Rodríguez N úñez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 74 de la 
calle de Gallup. 

Don Florentino Bravo Esteban proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Villafranca (galería de alimentación). 

Don César González González proyecta instalar una máquina de 
JuegOS recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa nú­
mero 9 de la calle del Doctor Pérez Domínguez. 

la Don José Cristóbal Morales proyecta establecer una tienda para 
D Venta de artículos de deportes en la casa número 10 de la calle del 

octor Juan Bravo. 

de ~on Adolfo San Millán González proyecta instalar una máquina 
caltegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la 

e del Doctor Piga. 

,.,,~o~ Juan Medina López pqroyecta establecer un bar en una 
-SIl1 ' 

n numero de la calle del Doctor Villalobos. 
on E T IÚJn mi lO López U zal proyecta establecer un bar en la casa 

n
ero 98 de la cal1e de Cebreros. 
On J r ' ita u lan Lozano Martínez proyecta ampliar su taberna bar 

en la casa número 2 de la cal1e de Celestino Coronel (Vicálvaro). 

7 de junio de 1973 

Don Bernabé Zubicoa Leoz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la caBe 
de los Condes de Barcelona. 

Don Antonio Abeleira Rodríguez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 36 de la calle 
de Amaniel. 

Doña Lourdes Rodríguez Pozo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de Avila. 

Don Angel Flores Cano proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 64 de la avenida de 
Buenos Aires. 

Sanatorio San Miguel proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 204 de la calle de Arturo Soria. 

Don Juan José Martínez Alcalde proyecta establecer un consul­
torio médico en la casa número 88 de la calle de Cebreros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 9 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Valentín Alvarez Alvarez proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 217 de la caBe 
de Alcalá. 

Don Rafael Vázquez Rodríguez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 3 de la calle de Cayetano Pando. 

Don Luis Leva Borrallo proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 20 de la calle de la Cordillera 
de Cuera. 

Don Angel García Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Altamirano. 

Don Gumersindo Maestre proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle de la 
Ebanistería. 

Don Raimundo Barajas Ordóñez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 4 de la calle de Gregorio López. 

Don Faustino Basilio Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 124 de la calle 
de Embaj adores. 

Don Zoilo Moscat García proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 4 de la calle de las Margaritas. 

Don Ildefonso Morales García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 139 de la calle de Martínez de la Riva. 

Hispano Radio Marítima, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de aparatos electrónicos de comunicación en una casa sin número de 
la calle de Julián Camarillo, con vuelta a la de Albarracín. 

Don Manuel Vela García proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 del paseo de 
Extremadura. 

Doña Aurora PéréZ Secilla proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 65 del paseo 
de Extremadura. 

Don Félix Montalvo Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 23 de la calle de 
Entre Arroyos. 

Don Federico Fernández García proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 18 de la calle de Francisco Cabo. 

Don Antonio Cea Esteban proyecta ampliar la venta de helados 
con obrador en la casa número 9 de la calle de Luchana. 

Don Sergio Arana L10ret proyecta establecer unas oficinas 
y exposición de material de hostelería en la casa número 5 de la 
calle de Manuel Ferrero. 

Don Rogelio Barona Delgado proyecta establecer una ferretería, 
droguería y perfumería en la casa número 170 de la calle de los 
Hermanos García Noblejas, bloque 11-A. 

Don Luis Bravo Barragán proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Latoneros. 

Doña María Rodríguez Torvisco proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 2 de la calle de José 
Lázaro Galdiano. 

Don José Vargas Ramos proyecta ampliar su taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, sito en la casa nnúmero 55 
de la caBe de Emilio Ferrari. 
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Don Valentín García Gómez proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 13 de la calle de Magallanes. 

Doña Manuela Mesas Piqueras proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 66 de la avenida 
Lusitana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 7 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe dirigida al Sereno don Apolinar 
Rodríguez Menéndez, cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 7. 

De conformidad con las normas vigentes (atrículo 33-2.0 del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular el siguiente cargo: 

"Estando dado de baja por enfermedad no haberse presentado 
a reconocimiento de la Inspección Médica de la Policía Municipal 
el 11 de julio de 1972, fecha en que para ello se le convocó, al 
parecer por encontrarse trabajando en Francia, 10 que puede cons­
tituir una falta de inexactitud en el cumplimiento de sus obligacio­
nes reglamentarias, contenida en el artículo 28-4.a del reglamento 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.0 del reglamento 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y propo­
sición de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse perso­
nalmente o por correo al Secretario del expediente. 

Madrid, 28 de mayo de 1973.-El Instructor, Felipe Díaz M!trillo. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Jesús Amago Alvarez, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de Escosura, 4: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.0 del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de 
la Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas 
en el expediente, vengo en formular el siguiente cargo: 

"Estando dado de baja por enfermedad, no haber acudido al reco­
nocimiento facultativo de la Inspección Médica de la Policía Muni­
cipal, cuando fue citado el día 6 de febrero último, al parecer por 
encontrarse, sin autorización, en Asturias, 10 que puede constituir 
una falta de inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones regla­
mentarias, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 28-4.a del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 

de Madrid." 
En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
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pertinentes, en el plazo de quince días háb'l que crea 
. I es, a contar del . . 

a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2 o slgultnle 
mento de Serenos de Comercio y Vecindad SI' del regl¡_ 
d M d 

. ) y up entes de I \r' 
e a nd ; que en el mismo plazo podrá pro a IUa . poner cuantas 

estime oportunas, y que la contestación al li d prUebas 
."' d P ego e Cargos 

pOSlClOn e prueba (caso de que se formulen) d b' ". y pr~ 
l

e eran dlTl"'rse 
sana mente o por correo al Secretario del exped ' .,~ Ptr-. lente. 

Madrid, 29 de mayo de 1973.-El Instructor F /. 
M!trillo. ' e ,pe Día: 

1"I"I"U'I"I"U'I"I,"""",Ol"I"I" U'I""'I"U"'·I'·II·"",'"Ol"I'·I"I,O\"\lO"."o"O"·I"'" "'II'I"Io'"'U'I"I""'ll'U~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo e " 
lbd 1 

., , n se Ion 
ce e ra a e día 27 de abril ultimo, ha adoptado el . . 
acuerdo: Siguiente 

"Aprobar defin.itivamente el proyecto de reparcelación de los 
terrenos comprendidos entre la avenida de Nueva Z I d e an a y las 
calles de Luis Andrés y San Gerardo, presentado por don J 'I . S. ose gna-
clO an Deograclas, en representación de La Huertuca S A . . ' . ., pro-
pietaria de terrenos afectados en dicha zona A los efectos y t' . ., . pos erlor 
tramltaclOn. que exigen los artículos 23 y 25 del reglamento de 
ReparcelaclOnes de 7 de abril de 1966 y 82 de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

Desestimar las alegaciones efectuadas por don Juan José López 
Ibor, como Director del Instituto de Investigaciones Neuropsiquiátri­
ca s, por carecer de fundamentos técnicos y legales. 

Advertir a los propietarios interesados que si no estuviesen con­
formes con el resultado de reparcelación, podrán renunciar en plazo 
de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto hubiese sido 
aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que se le hubie.e 
adjudicado y exigir se le expropie por el valor de la primitiva super­
ficie de su propiedad, según la posible utilización anterior a la 
vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a 10 previsto en 
el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones concordantes y com­
plementarias. " 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de abril 
de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectados por los planes de 
ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cuales quiera otros recursos que estime 

conveniente. 
Madrid, 21 de mayo de 1971.-El Secretario general y del Con-

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de Doña 
Urraca, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamen~O 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de Sode 

. . " d' h artículo t o marzo de 1964, slgmficando que, segun determma IC o .' 
. , . tIque tuviera por 
Interesado podra alegar ante el Ayuntamlen o o d 

. b t as dentro e 
convemente y aportar o proponer las prue as opor un 
los quince días siguientes al de esta publicación. PORO 

Madrid, 21 de mayo de 1973.-El Secretario general, E 

BARCINA TORT. 

---------------------------------------------------------------------------
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